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EDITORIAL 

CSI•F es diferente al resto de sindicatos porque siempre estamos ahí. 

El sector de Justicia de CSI•F dedica el 100% de su infraestructura al 

servicio y a la defensa de los funcionarios judiciales. 

En CSI•F se visita asiduamente a todos los funcionarios y funcionarias de 

todos los rincones. Lo hacemos siempre, aunque no haya elecciones. 

Somos los primeros en los centros de trabajo, en las negociaciones, en los 

momentos delicados y en todas las reivindicaciones.  

Conocemos los problemas porque los vemos a diario. Sabemos lo que 

hay que defender en las mesas y cuáles son los objetivos a conseguir. 

También acudimos de inmediato cuando se nos reclama, para solucionar 

cualquier cuestión que pueda afectar a los funcionarios y funcionarias de 

la administración de justicia y sus condiciones laborales. 

Los problemas de los funcionarios judiciales los conocemos mejor que 

nadie porque los delegados sindicales, elegidos democráticamente, 

somos también funcionarios de justicia, y por la fuerza que la confianza de 

los funcionarios y funcionarias de justicia, en las mesas de negociación,  

en CSI•F negociamos siempre con total libertad, independencia y 

transparencia. 

Por su filosofía de trabajo, CSI•F es un sindicato independiente, 

profesional, transparente y sin vinculación política alguna. Sólo importan 

intereses de los trabajadores. 

Las cuotas sindicales de los afiliados conforman, en la práctica totalidad, 

la  financiación de CSI•F. Por eso ni depende del poder político ni de 

ningún otro grupo de presión o condicionante que no sea el interés de los 

trabajadores. Ahí están las cuentas, que son públicas y transparentes. 

El sistema de comunicación integral, informa de forma rápida y eficaz de 

cualquier novedad, siempre por los medios más actuales y populares, 

utilizados por todos (whatsapp, twiter, facebook, etc) 

Para CSI•F, los funcionarios de justicia son un colectivo con la suficiente 

entidad e importancia, que se dota de un sector propio y autónomo para 

canalizar los problemas, inquietudes y necesidades de forma 

independiente a otros sectores de la administración y, desde luego, 

gracias a esa consideración del sector de Justicia dentro de la 

organización, conseguida por el apoyo de los funcionarios y funcionarias 

de justicia en todos los foros, hace posible que dispongamos de una 

estructura fuerte y con las bases bien cimentadas, para llegar a todos los 

foros donde CSI•F debe estar en defensa de los intereses de este 

colectivo tan importante, que es el de los funcionarios judiciales. 

Por eso CSI•F es diferente y actualmente el sindicato más votado 

representando a la gran mayoría de los funcionarios de la Administración 

de Justicia. 

mailto:justicia@csi-f.es
mailto:justicia@csi-f.es
https://www.csif.es/nacional/justicia
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“…tened mucho cuidado,…, de la 
buena administración de la justicia… 
y las otras cosas que son a vuestro 
cargo” 

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y LAS OCURRENCIAS DE SUS 

ADMINISTRADORES!!! 

Dicen los historiadores que el reinado de Isabel I, La Católica, se caracterizó, por 

la prioridad que la monarca dio a la administración de justicia, siendo éste un 

aspecto fundamental para consolidar el poder regio sobre una nobleza que le 

disputaba el poder político. La Reina Isabel consiguió mantener su preeminencia 

gracias, en buena medida, a la importancia que adquirirán a partir de entonces 

los tribunales de justicia y la administración de justicia. 

Tal fue la importancia que adquirió la Administración de Justicia en la vida y 

reinado de La Católica, que en el testamento real dejó escrito a sus sucesores 

“…hagan poner mucha diligencia en la administración de la justicia a los vecinos 

y moradores y personas …, administrándola a todos igualmente, …, sin 

excepción de personas, poniendo para ello buenos y suficientes ministros”.  

El mismo día de la muerte de Isabel La Católica, el rey Fernando dictó una carta 

dando cuenta de la muerte de la reina, a las ciudades y órganos de poder de su 

reino, en la que, en cumplimiento de lo ordenado en el Testamento de la Reina, les encomendaba: “…tened mucho 

cuidado,…, de la buena administración de la justicia … y las otras cosas que son a vuestro cargo” 

 

Esta breve reseña histórica, nos es más que para ilustrar 

un, también breve, comentario, satírico e impregnado de 

cierto cinismo, si se quiere, del poco interés que nuestras 

instituciones, tanto estatales como autonómicas prestan 

a la administración de justicia. 

En el devenir de los últimos años, hemos asistido a la 

designación de una retahíla importante de, seguramente 

excelsos políticos, pero nefastos administradores de esta 

administración nuestra, y, todo ello, porque solo les ha 

primado los intereses políticos y de partido, que por eso 

los habrán nombrado, por encima 

de los intereses reales de la 

administración de justicia y de la 

ciudadanía, que a la postre es a 

quien hay que ofrecer un servicio 

público de calidad. 

Resulta chocante que siempre enarbolan la bandera del 

servicio público para llevar a cabo sus ocurrencias, sin 

contar con los que, día a día desarrollamos nuestra labor 

profesional en los órganos judiciales de nuestro país, y 

prestamos en primera persona ese servicio público. 

Como hitos importantes de los últimos años, tenemos la 

Nueva Oficina Judicial y Fiscal, que ya de nueva solo 

tiene lo del nombre, y que su desarrollo está todavía en 

“pañales” solo en algunas localidades, y que ha hecho 

más lenta y penosa aún la ya descuidada y maltrecha 

administración de justicia. 

Ahora nos imponen la ocurrencia del papel cero que ha 

multiplicado el consumo del mismo y ha ralentizado los 

ya tediosos procedimientos judiciales, y en breve vendrá 

el expediente judicial electrónico… que no se adapta a la 

normativa procesal vigente, ni a los recursos técnicos de 

los que se dispone, aunque éste aún está por ver cómo 

acabará. Seguramente impuesto 

a martillazos, sin intentar buscar 

las fórmulas más adecuadas para 

su implantación a coste cero, que 

es lo que se pretende, muchos 

avances, pero poca o nula inversión en los mismos. 

En fin, que nuestros políticos, deberían volver la vista 

atrás coger el ejemplo de Isabel la Católica, y hacer de la 

administración de justicia el baluarte de un estado que se 

autodefine constitucionalmente, como un Estado social y 

democrático de Derecho, que propugna como valores 

superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la 

justicia, la igualdad y el pluralismo político. 
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LEXNET: UN AÑO DESPUÉS DE SU IMPOSICIÓN. 

LEXNET nace con la intención de hacer más sencillas, rápidas y eficaces las comunicaciones 

entre los órganos judiciales y los distintos operadores jurídicos que intervienen en la 

Administración de Justicia. 

Tras distintas pruebas piloto desarrolladas en diversas 

localidades y comunidades autónomas y a la vista de que 

las mismas no daban los resultados deseados, siendo la 

principal de las causas, por no decir  la única, la falta de 

presupuesto económico para su desarrollo con garantías de 

éxito, el ministerio decidió que desde el 1 de enero de 2016 

sería obligatorio para todos (órganos judiciales, 

procuradores, abogados, etc.) el uso de LEXNET para las 

comunicaciones entre ellos. Lo llamaron de forma 

eufemística “papel cero” ya que pretendían ahorrar ingentes 

cantidades de dinero en el consumo de papel de la 

administración de justicia.  

Pero, claro, seguían sin subsanar la principal causa, por no 

decir la única, que hizo fracasar los proyectos pilotos que se 

intentaron: la falta de presupuesto económico. El futuro se 

veía claro. 

Así, se encontraron con que los equipos estaban 

desfasados y eran insuficientes, las redes no tenían el 

suficiente ancho de banda para soportar la avalancha, 

los profesionales (abogados, procuradores, etc.) y los 

funcionarios de justicia no tenían la formación suficiente 

y necesaria, los programas de gestión de las distintas 

comunidades autónomas y servicios no son compatibles 

con los nuevos sistemas, las distintas comunidades 

autónomas llevan sus propios proyectos, a su manera, 

en función de sus intereses políticos y, por si no fueran 

ya bastantes las penas, muchos jueces y letrados de la 

administración de justicia (antes llamados secretarios 

judiciales), que no entienden, y/o no quieren entender, 

eso de las nuevas tecnologías, además de la falta de 

confianza en las mismas (por otro lado, más que 

justificada), exigían y siguen haciéndolo, que se les 

imprimiera todo el procedimiento. Por lo que eso del 

“papel cero” ha quedado en un eufemismo, más que en 

un proyecto real y serio para mejorar la administración de 

justicia. 

A este asunto no le vamos a dedicar más tiempo ni 

espacio en esta exposición,… todos sabemos lo se ha 

padecido y se está padeciendo en los Juzgados y 

tribunales españoles y en los despachos profesionales, 

por la brillante ocurrencia de imponer un sistema poco 

desarrollado y sin las inversiones suficientes y 

necesarias en infraestructuras y formación. 

Lo que ha hecho LEXNET ha sido, sacar a la superficie 

todas esas carencias de recursos humanos, técnicos, 

formativos, y demás que seguro que no son problemas 

propios de la aplicación, sino problemas estructurales, 

que se estaban negando, o menospreciando, hasta que 

la imposición de LEXNET ha provocado, como decimos 

la afluencia a la superficie de esos problemas que 

impiden un correcto funcionamiento del “invento”. 

De forma periódica, el ministerio publica en su web la 

revista “JUSTICIA DIGITAL”, una publicación 

propagandística, encaminada más a la 

autocomplacencia, que a difundir los verdaderos 

problemas de la imposición de los nuevos sistemas 

informáticos, dando una información sesgada de la 

realidad cotidiana.  

Pero vayamos a la realidad: en la última reunión del año 

2016 de la comisión seguimiento de nuevas tecnologías 

(1 de diciembre de 2016), por no citar las ocho 



                                                                                          EstradoS  

S e c t o r  N a c i o n a l  d e  J u s t i c i a  5 

…la Administración ya 
reconoce que están 
desbordados… 

anteriores, quedó patente la falta de medios que ahoga 

el “papel cero” 

En dicha reunión, la Administración ya reconoce que 

están desbordados y que las incidencias del CAU no 

están teniendo carácter prioritario. 

Para CSI•F el Ministerio sigue sin 

atajar los principales problemas: la 

falta de interoperabilidad, los 

problemas en las comunicaciones, 

incluida la distribución de servidores y la caducidad de 

varios programas de gestión procesal especialmente los 

del Ministerio de Justicia. 

Todo lo que no sea acometer estos problemas será un 

parche que acabará reventando como el Lexnet 

abogacía o Lexnet procuradores. 

Entre las razones alegadas para justificar el 

desbordamiento están la integración de varios 

colectivos en LEXNET Justicia, tales como Abogados, 

Procuradores, empresas, notarios, registradores, policía 

etc..; y los cambios de personal en las distintas áreas del 

Ministerio tras la toma de posesión del Ministro. El 

Ministerio manifiesta que, ahora mismo, la principal 

preocupación, por no decir la única, es atender a la 

integración de los nuevos colectivos. Todo ello hace que 

las incidencias no 

resueltas por el CAU no 

estén teniendo el 

necesario interés, hasta 

que esta situación 

coyuntural se resuelva.  

Para CSI•F la inclusión de 

los Abogados y 

Procuradores en LexNET 

Justicia es el fracaso de 

un modelo distribuido de 

administradores del sistema que, al final, ha sucumbido 

por la incapacidad de gestionarlo y, porque, en definitiva 

LexNET se ha demostrado inservible como sistema 

moderno de comunicaciones. 

Algún responsable tiene que haber de los millones 

invertidos para nada, aunque ahora se intente colar este 

cambio sin que parezca que no se ha roto ningún plato. 

En cuanto a la integración de la Policía, Registradores, 

Notarios, etc., para CSI•F es claro que se trata de una 

falta absoluta de previsión en la planificación de los 

recursos humanos y materiales necesarios para realizar 

esta integración ya que se trata de una medida impuesta 

en la ley por el propio Ministerio cuando 

anunció a bombo y platillo el “papel 

cero”. 

En la citada reunión se trataron otros 

asuntos de interés: 

El registro de apoderamientos judiciales “apud acta” se 

hará a través de un programa de Hacienda desde el 1 de 

enero de 2017. Para llevar esto a cabo, Hacienda 

formará a formadores, para que éstos formen al resto de 

personal. Desde el ministerio, esta formación, llegará a 

todos los Letrados de la Administración de Justicia. 

En cuanto a la firma digital, reconocen que lo ralentiza 

todo, y están trabajando para superar esta situación. 

Vamos lo de siempre. 

En segundo lugar, en lo que a la documentación 

generada por la Tesorería General de la SS a la hora 

de solicitar datos de los afiliados, por fin, y tras 

numerosísimas peticiones de CSI•F ya no aparece el 

nombre del funcionario que la solicite, si se hace a través 

del Punto Neutro Judicial, si 

bien, sí seguirá apareciendo si 

se hace directamente desde la 

web de la Tesorería. CSI•F 

vuelve a reiterar que ningún 

dato de los funcionarios debe 

salir publicado en 

documentación que pueda ser 

manejada por terceros. Una 

cosa es controlar los accesos 

y otra muy distinta que 

cualquiera pueda acceder a 

información personal de los funcionarios judiciales. 

Otro botón de muestra, en cuanto a la situación 

planteada por CSI•F sobre los problemas de 

compatibilidad del programa del INTCF, se nos 

informa que en cuanto a la formación, el margen de 

maniobra es muy limitado, prácticamente nulo, y se están 

planteando colgar una “píldora formativa” en los 

programas donde se dará una formación mínima para el 
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…CSI•F seguirá asistiendo 
por respeto al personal de la 
administración de justicia a 
quien representamos, y por el 
que tenemos la obligación de 
trasladar sus quejas, 
sugerencias y necesidades… 

uso de los éstos (esto choca frontalmente con la 

información publicada en la revista del ministerio sobre la 

“amplia” formación que dicen estar impartiendo) LIMS es 

un programa muy especializado, y es muy difícil su 

integración con LEXNET. Para CSI•F, lamentablemente, 

una vez más se demuestra que los discursos no van 

seguidos de los medios y así es imposible hacer nada. 

En cuanto a la pregunta planteada por CSI•F sobre la 

auditoría encargada por el Ministerio en relación con los 

programas de gestión procesal existentes y el dinero que 

parece tener previsto para su inversión en un programa 

común para todas las CCAA, se nos comenta que la 

intención del ministerio es que exista un único 

sistema de gestión para todos los territorios, pero las 

CCAA siguen reacias, principalmente porque la 

prestación que dará el ministerio a estos efectos será “de 

pago” para ellas.  

Una vez más, CSI•F reitera que el 

problema no es tanto 

que haya varios 

programas sino 

que no se 

entiendan entre 

ellos. Lo esencial es 

lo segundo mientras 

que el Ministerio pone 

el acento en lo primero 

incentivando el conflicto 

con las CCAA que, por otro 

lado, han realizado una importante 

inversión en programas más modernos que el del 

propio Ministerio. 

Para CSI•F, lo que hay que hacer 

es analizar lo que se tiene y ver 

que se puede aprovechar y que 

se necesita implementar de forma 

que todos los órganos judiciales 

puedan volcar los datos en un 

mismo lugar y tomar los datos de 

ese mismo lugar consiguiéndose 

la ansiada interoperabilidad 

respetando las inversiones ajenas. Se sigue tratando 

esta cuestión desde la imposición y no desde el diálogo, 

la coordinación y la cooperación entre administraciones y 

así lo único que se consigue es atascar cualquier intento 

de modernización. 

La Administración no responde a la pregunta de CSI•F 

sobre el anuncio del Ministerio del Interior de que las 

Fuerzas y Cuerpos de seguridad del Estado, sólo se va a 

integrar en lexNET. Esta posición, que no está avalada 

por la ley, apuesta por una tecnología obsoleta y 

perjudica claramente a las plataformas de algunas 

CCAA, invadiendo además sus competencias en esta 

materia y demostrando, una vez más, que la cooperación 

entre administraciones en el seno del CTEAJE no es tal. 

Por último se nos informa que a partir de ahora, el Test 

de compatibilidad de programas informáticos que se 

llevaba en el CGPJ, pasarán a llevarlo en el CTEAJE y 

se denominará RANGOS DE 

ESTANDARIZACIÓN. Con la que 

está cayendo hablar de test de 

compatibilidad o de rangos de 

estandarización suena muy, pero 

que muy lejano. En fin…. 

CSI•F cree que el 

funcionamiento de esta 

comisión no responde a los 

nuevos vientos anunciados 

por el Ministro en su 

comparecencia en el Congreso. 

Falta transparencia, falta rigor y falta interés 

por parte de la Administración en esta comisión que es 

la única que sigue reuniéndose y a la que CSI•F seguirá 

asistiendo por respeto al personal de la 

administración de justicia a quien representamos, y 

por el que tenemos la obligación de trasladar sus quejas, 

sugerencias y necesidades; por 

respeto al personal del área de 

nuevas tecnologías que trabaja 

contra los elementos y porque 

esta comisión es el único foro 

donde, al menos, el Ministerio 

escucha un discurso distinto del 

triunfalismo y del mundo feliz 

que nos venden en las 

intervenciones públicas sus responsables y en sus 

panfletos “publicitarios” 
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Reuniones con la Secretaria de Estado 

Dentro de una primera ronda de contactos llevada a cabo por el Ministerio de Justicia,  

CSI•F ssee  rreeúúnnee  ccoonn  llaa  SSeeccrreettaarriiaa  ddee  EEssttaaddoo  aa  llaa  qquuee  ttrraassllaaddaa  llaa  pprreeooccuuppaacciióónn  ppoorr  llaa  ssiittuuaacciióónn  ddee  iinnaaccttiivviiddaadd  eenn  llaa  

AAddmmiinniissttrraacciióónn  ddee  JJuussttiicciiaa 

El pasado 28 de septiembre, CSI•F se reunió con la 

Secretaria de Estado, Secretario General y Director 

General del Ministerio de Justicia. Esta reunión se 

enmarca dentro de la ronda de contactos que desde el 

propio Ministerio se está llevando a cabo con todos los 

operadores jurídicos. 

CSI•F una vez más trasladó a los responsables 

ministeriales todas y cada una de las reivindicaciones 

que desde nuestra organización hemos venido 

exigiendo: 

 

Cumplimiento del acuerdo firmado el pasado 18 de diciembre. Entre los puntos que faltan por cumplirse están: 

 La modificación de la LOPJ para volver a los 9 días de asuntos particulares. 

 La solución definitiva al problema de las cotizaciones sociales que afecta a miles de compañeros. 

 La consolidación de plazas en el ámbito del Ministerio de Justicia que, recordemos, estaba sometida a plazos 

dentro del propio acuerdo, si bien y a propuesta de CSI•F en el texto quedó garantizado la continuidad de los 

mismos hasta dicha consolidación. 

 La regulación del carácter preferente de las sustituciones. 

 

Pero además, quedan muchos derechos por recuperar y que CSI•F va a reclamar en todas las mesas de negociación: 

 Recuperación de todos los derechos perdidos desde 2010. 

 Carrera profesional en la Administración de Justicia 

 Solución inmediata sobre el subsidio por IT a partir del mes 18. Para CSI•F los funcionarios no deben pagar las 

diferencias de interpretación entre MUGEJU y el Ministerio de Justicia. 

 Oferta de empleo público anual que acabe con la temporalidad en la Administración de Justicia. 

 Restablecimiento de la promoción profesional real desde Auxilio hasta Letrados. 

 Recuperación del poder adquisitivo perdido en estos años. 

 Recuperación de los niveles de acción social y formación anteriores a los recortes. 

 Eliminación de los recortes de incapacidad temporal. 

 Medidas que mejoren la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 

 

La Secretaria de Estado manifestó que es intención del Ministerio acumular la OPE 2017 (siempre y cuando haya 

efectivamente oferta de empleo público) y la de 2016 (pendiente de convocar). Además quieren reducir la temporalidad 

existente dentro de la Administración de Justicia y acabar con la precariedad laboral. 
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CSI·F una vez más exigió el mantenimiento de un REGISTRO CIVIL como servicio público esencial y gratuito, 

servido por funcionarios de Justicia, aprovechando la estructura existente. Le transmitimos nuestra preocupación por la 

finalización de la nueva vacatio legis de la ley sin que se haya celebrado reunión alguna tal y como había comprometido 

el Ministro. 

La Secretaria de Estado se comprometió con CSI·F a estudiar nuestra propuesta sobre Registro   Civil que ya 

hemos remitido en varias ocasiones y se mostró favorable a que el Registro Civil siga siendo público. 

Nueva reunión de CSI•F con la Secretaria de Estado en Diciembre 2016 

EELL  MMIINNIISSTTEERRIIOO  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA  PPRREESSEENNTTAA  UUNN  PPRROOGGRRAAMMAA  DDEE  NNEEGGOOCCIIAACCIIÓÓNN  PPAARRAA  LLAA  LLEEGGIISSLLAATTUURRAA  SSOOBBRREE    

LLAA  RREEFFOORRMMAA  DDEE  LLAA  JJUUSSTTIICCIIAA 

CCSSII••FF    vvuueellvvee  aa  eexxiiggiirr  eell  ccuummpplliimmiieennttoo  ccoommpplleettoo  ddeell  aaccuueerrddoo  ddee  1188  ddee  ddiicciieemmbbrree  ddee  22001155  ccoommoo  ppaassoo  pprreevviioo  aa  ccuuaallqquuiieerr  

oottrroo  ttiippoo  ddee  nneeggoocciiaacciióónn  ((ddííaass  ddee  aassuunnttooss,,  ccoottiizzaacciioonneess,,  ccoonnssoolliiddaacciióónn  rreeffuueerrzzooss  eettcc……..))  ssiinn  rreennuunncciiaarr  aa  sseegguuiirr  eexxiiggiieennddoo  

llaa  rreeccuuppeerraacciióónn  ddee  ttooddooss  llooss  ddeerreecchhooss  ppeerrddiiddooss  ddeessddee  22001100..  

 El Ministerio de Justicia pone encima de la mesa todo un programa 

de negociación sobre los elementos esenciales de la reforma, que 

afectan a las condiciones de trabajo, anunciando su compromiso 

en el cumplimiento íntegro el acuerdo de diciembre de 2015. 

Sobre la base de la nueva Estrategia Nacional  de reforma de la 

Justicia planteada por el Ministro el pasado 5 de diciembre en el 

Congreso (una justicia ágil, bien dotada, digital, que cuente con los 

profesionales, por y para los ciudadanos  e  independiente)  la  

Secretaria   de Estado plantea cuatro cuestiones principales a tratar 

en la negociación: 

 Registro civil 

 Oficina Judicial 

 Oficina Fiscal 

 Implantación de las Tecnologías de la Información y comunicación (en adelante TIC) en la Justicia poniendo el 

acento en la colaboración 

Sobre el Registro civil, el Ministerio de Justicia 

asegura que los encargados del Registro civil serán los 

Letrados, pero fue reticente a anunciar la definitiva 

gestión del Registro civil por funcionarios de Justicia, 

aunque de las palabras de la Secretaria de Estado se 

puede concluir que esta opción es la que más fuerza 

tiene ahora dentro del Ministerio. CSI•F seguirá 

trabajando para que, en el mes de enero, el Ministro de 

Justicia anuncie públicamente que los funcionarios de 

Justicia seguirán gestionando este servicio público 

esencial. 

En cuanto al resto de temas, CSI•F valora 

positivamente la “declaración de intenciones” del 

Ministerio al diálogo y a la negociación, pero recuerda 

que “el movimiento se demuestra andando”. Es 

necesario que se respete el marco legal de negociación 

y poner en valor la mesa de negociación del Ministerio 

de Justicia. Es imperativo que se renegocien las bases 

de la oficina Judicial y fiscal a la luz de los cambios 

legales que se anuncian y de la experiencia acumulada 

en los test piloto dotando suficientemente las oficinas. 

Para CSI•F la modernización tecnológica es clave pero 

deben cumplirse tres premisas: la participación real de 

los funcionarios de Justicia en la implantación de estas 

herramientas potenciando el grupo de trabajo existente, 

la coordinación y cooperación leal entre CCAA y 

Ministerio de Justicia en la búsqueda de un programa 

único o conjunto de programas que puedan compartir 

los datos y una formación  inicial  y  continuada potente 

y adecuada. 
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CSI•F puso encima de la mesa la necesidad de 

dignificar y reconocer la labor de los funcionarios de 

Justicia. Es imperativo que se reconozca laboral y 

retributivamente el esfuerzo que se va a realizar por el 

proceso de adaptación a los cambios de todo tipo que 

se avecinan, pero también que se aproveche el 

potencial de los cuerpos generales y especiales 

capaces de asumir funciones con valor añadido dentro 

del proceso que  deben ser reconocidas. 

 

CSI•F plantea desde una revisión global y al alza de las retribuciones para todos los Cuerpos: 

 La armonización al alza del complemento específico, 

 La eliminación de los grupos de población en el complemento general del puesto 

equiparando al alza las retribuciones 

 El reparto de la productividad en toda la oficina, 

 La revisión del sistema de guardias con subida de su retribución 

 La implantación de la carrera profesional en Justicia 

 

En definitiva, es positiva la predisposición al diálogo y la  

negociación, y la existencia de un plan de negociación 

definido. Ahora sólo falta que a la vuelta de Navidades 

se ponga en marcha, porque hay muchos temas (otras 

cuestiones quedan fuera de este resumen pero son 

igualmente importantes) que negociar ya que un 

proceso de reforma global de la Justicia afecta 

globalmente a las condiciones de trabajo de los 

Cuerpos representados en las mesa del Ministerio. 

En otro orden de cosas, CSI•F pregunta sobre Oferta 

de Empleo Público 2017 y convocatoria de 

oposiciones. La aprobación de los presupuestos 

determinará la existencia o no de OEP el próximo año. 

La voluntad del Ministerio es que haya una oferta de 

empleo público amplia que tenga como suelo la oferta 

del último año, pero mientras no haya presupuestos no 

se sabrá qué pasa con la oferta 2017 y sin esa certeza 

tampoco se puede hablar de una posible acumulación 

de las OEP 2016 y 2017. 

De todos modos, es altamente probable que 

acumuladas o sin acumular, en 2017 se convocarán 

procesos selectivos dado que, en el peor de los 

casos, la OEP de 2016 ya está aprobada y sólo 

queda convocarla. 

Para CSI•F es necesario eliminar la alta tasa de 

temporalidad en la Administración de Justicia más tras 

las sentencias del TJUE que ponen el foco en este 

grave problema. 

Para CSI•F es necesario que la OEP responda a esta 

necesidad y que se busquen fórmulas que permitan dar 

salida a las legítimas aspiraciones  de todos los 

potenciales opositores y aspirantes. 

CSI•F pregunta sobre el estado de tramitación del 

borrador del proyecto de Decreto de órganos de 

nueva creación. El Ministerio responde que desean 

plantear una oferta ambiciosa de órganos de nueva 

creación para lo que deben hablar con las CCAA (que 

deberán dotar de personal estos Juzgados y con 

Hacienda que debe autorizar el gasto). Parece ser que 

se podría estar pensando en ampliar el listado inicial de 

nuevos Juzgados por lo que habrá que esperar. 

PRESENTACIÓN DEL NUEVO DIRECTOR GENERAL 

DE RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA: 

El nuevo Director General Joaquín Delgado planteó la 

necesidad de empezar a negociar varias cuestiones 

urgentes a la vuelta de Navidad. 

 La OEP de Letrados 2016 

 Bases convocatoria Médicos Forenses (OPE 2015) 

 Orden  RPT Letrados, CCAA transferidas 

 Calendario Laboral 

CSI•F se mostró de acuerdo con los temas propuestos 

pero puso encima de la mesa la necesidad de corregir 

el sistema de promoción interna para que esta sea real 

en todos los Cuerpos, especialmente, de Gestión a 

Letrados. Además, CSI•F exigió que si se habla de 

OEP de Letrados también se hable de las OEP del 

resto de cuerpos pendientes de convocar tanto 

generales como especiales. 
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Sobre el futuro del Registro civil 

CSI•F retoma la campaña “EN DEFENSA DEL REGISTRO CIVIL” y exige al Ministro de 

Justicia que cumpla con su compromiso de negociar desde cero el nuevo modelo 

 CSI•F remitió hace varios días un escrito al Ministro de Justicia en el que, entre otras, se incluía 

esta petición y se le recordaba nuestra defensa de un Registro civil público, electrónico y gratuito, 

gestionado por funcionarios de Justicia. 

Para CSI•F es inaceptable que a siete meses de la 

finalización de la vacatio legis de la ley 20/2011 volvamos 

a estar en la misma situación en la que estábamos 

cuando Catalá se hizo cargo de la cartera de Justicia. 

Es público que desde el Colegio de Registradores se han 

vuelto a postular para la llevanza del Registro civil 

poniendo como ejemplo el “éxito” según ellos de la 

tramitación de las nacionalidades cuando está todo 2015 

sin registrar y cuando siguen cayendo sin cesar los 

recursos contra sus resoluciones. 

Además, según hemos tenido conocimiento existe un 

movimiento dentro del Ministerio y varias CCAA para 

mantener las líneas básicas de la ley 20/2011, que 

supone la salida del personal de Justicia del Registro 

civil, manteniendo quizá algún cuerpo privilegiado. 

CSI•F, como lo hizo durante los años 2013-2015, vuelve 

a hacer un llamamiento al resto de organizaciones 

sindicales y a todos los funcionarios de Justicia para que 

se unan a esta campaña. 

Los Cuerpos generales de la Administración de Justicia 

junto con el Cuerpo de Letrados SON LOS ÚNICOS que 

acreditan la experiencia, la formación y el potencial para 

asumir el reto del nuevo modelo de Registro Civil. 

 

 

CSI•F  se moviliza de nuevo en defensa del Registro Civil 

La Central Sindical Independiente y de 

Funcionarios (CSI•F), sindicato mayoritario 

en la Administración de Justicia, prepara una 

movilización de sus estructuras en todos los 

ámbitos del Estado, ante el retraso por parte 

del Ministerio de Justicia de convocar la 

mesa de negociación sobre el futuro modelo 

de Registro Civil. 
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…para CSI•F los Cuerpos generales 
de la Administración de Justicia 
junto con el Cuerpo de Letrados 
SON LOS ÚNICOS que acreditan la 
experiencia, la formación y el 
potencial para asumir el reto del 
nuevo modelo de Registro Civil. 

 

Constituido el nuevo Gobierno, el Decano del Colegio de 

Registradores ha retomado las presiones para que la 

gestión del Registro Civil se encomiende a este colectivo 

(con lo que perdería su carácter público) y el Ministerio 

continúa sin informar sobre sus planes. 

Además, los funcionarios de Justicia afronta con 

incertidumbre la posibilidad de que la gestión del 

Registro Civil pase al personal de comunidades 

autónomas y ayuntamientos, como contempla la Ley 

20/2011 (suspendida hasta 2017). Por este motivo, 

CSI•F iniciará en breve una campaña informativa, dirigida 

a trabajadoras y trabajadores de este ámbito, delegados 

sindicales, comunidades y ayuntamientos, para volver a 

‘crear tensión’ y elevar la presión sobre el Ministerio para 

que de una vez se afiance el modelo de Registro Civil 

público y gratuito y servido por funcionarios de justicia. 

Así se lo hemos trasladado al Ministro en el escrito antes 

referido, en el que le recordamos su compromiso, aún no 

cumplido, de negociar “desde cero” el nuevo modelo de 

Registro civil y la necesidad de no perder más tiempo en 

esa negociación Una administración moderna debe 

apostar por el capital humano y aprovechar su 

experiencia y potencial. El Registro civil necesita 

personal experto, con la formación adecuada y el 

potencial para asumir el reto que 

supone el Registro civil que la 

sociedad demanda. No es lógico 

buscar fuera cuando la solución se 

encuentra dentro del propio 

Registro civil. 

En consecuencia, ante la 

incertidumbre sobre el futuro del Registro civil, CSI•F 

retoma su campaña “EN DEFENSA DEL REGISTRO 

CIVIL” y exige al Ministro de Justicia que cumpla con su 

compromiso de negociar el nuevo modelo de manera 

inmediata, porque el tiempo apremia. CSI•F, como lo 

hizo durante los años 2013-2015, vuelve a hacer un 

llamamiento a todos los Grupos Parlamentarios, 

Ayuntamientos, Comunidades Autónomas, Asociaciones, 

resto de organizaciones sindicales y a todos los 

funcionarios de Justicia para que se unan a esta 

campaña que, girará en torno a cuatro ejes básicos: 

1. Un Registro civil público y gratuito, accesible a 

todos los ciudadanos, aprovechando la descentralización 

de la actual infraestructura existente, dotándolo de 

medios suficientes para proporcionar un servicio de 

calidad. 

2. Un Registro civil electrónico y, por lo tanto, único 

en su gestión sobre la base de un programa que 

permita registrar, tramitar y guardar los asuntos y 

expedientes; empezando desde ya, con las 

modificaciones normativas pertinentes para que tengan 

validez jurídica todas las certificaciones que se expidan 

independientemente del lugar de su registro inicial. 

3. Un Registro civil moderno en su organización 

basada en el trabajo en equipo y el reparto de 

responsabilidades que evite los cuellos de botella y 

confíe en la preparación de su personal así como un 

sistema de reconocimiento laboral y retributivo adecuado 

a las tareas encomendadas.  

4. Un Registro civil gestionado por personal bien 

formado, experto y con potencial de asumir las 

funciones inherentes a la prestación de este servicio. 

En este sentido, CSI•F defenderá la continuidad de los 

Cuerpos generales de la Administración de Justicia como 

la columna vertebral de este nuevo Registro civil. Una 

administración moderna debe 

apostar por el capital humano e 

invertir en él. Los funcionarios de 

Justicia llevamos 145 años 

prestando servicios en el Registro 

civil de forma razonable y a pesar 

de la lamentable falta de medios. 

En definitiva, para CSI•F los Cuerpos generales de la 

Administración de Justicia junto con el Cuerpo de 

Letrados SON LOS ÚNICOS que acreditan la 

experiencia, la formación y el potencial para asumir el 

reto del nuevo modelo de Registro Civil. 

Desde CSI•F creemos que esta propuesta es, no sólo la 

mejor y la más lógica, desde el punto de vista del servicio 

público y del ciudadano, sino que se trata de una 

propuesta razonada, y razonable, sin incremento de 

gasto público, llena de sentido común y, sobre todo 

posible, pues ya podría estar empezando a funcionar con 

resultados visibles si hubiera voluntad para hacerlo. 
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El Congreso aprueba una subcomisión para la Estrategia Nacional de Justicia, como 

reivindica CSIF 

El sindicato presentará sus propuestas, para favorecer la agilidad de la Justicia y avisa que solo 

aceptará un Registro Civil gestionado por funcionarios de este ámbito. 

 

 La Central Sindical 

Independiente y de 

Funcionarios (CSI•F), sindicato 

mayoritario en el sector de la 

Justicia, valoró de manera 

positiva la subcomisión creada 

y aprobada en el Congreso de 

los Diputados para el estudio y 

definición de una Estrategia 

Nacional en este ámbito. 

 

 

 

 

 

 

A lo largo de los últimos años, CSI•F ha reclamado de 

manera reiterada la necesidad imprescindible de un 

pacto social, político y profesional por la Justicia, 

que cuente con la participación real y la opinión de todos 

los operadores (jueces, fiscales, letrados, cuerpos 

generales y cuerpos especiales) para afrontar con 

eficacia los problemas que afectan a esta Administración. 

En este sentido, CSI•F está trabajando ya en un 

documento de propuestas, que presentará a lo largo de 

las próximas fechas, con el objetivo de que se tenga en 

cuenta en el marco de la subcomisión recién creada. 

Este documento abordará cuestiones dirigidas a mejorar 

el servicio público de la justicia, para que esta 

Administración funcione con agilidad respondiendo a las 

necesidades de nuestros ciudadanos con eficiencia; 

mejorar la organización y las condiciones del colectivo de 

profesionales y favorecer la dimensión social y la 

seguridad jurídica, en línea con los objetivos marcados 

por esta subcomisión. 

Y es que el pacto no será eficaz sin la participación de 

los funcionarios en ámbitos que consideramos 

fundamentales como la mediación, el caos digital o el 

registro civil. CSIF seguirá defendiendo un modelo de 

Administración de Justicia como servicio público 

esencial donde se invierta en el potencial de los 

Cuerpos de funcionarios al servicio de la Administración 

de Justicia y en medios materiales adecuados, siendo 

esta la única fórmula para evitar la privatización de parte 

de la Administración de Justicia. 

Asimismo, CSIF sigue reivindicando un Registro civil 

público, electrónico, único en su gestión, 

descentralizado en su funcionamiento y moderno en su 

estructura y organización que aproveche la experiencia, 

la formación y el potencial del personal de Justicia que 

viene prestando sus servicios en el Registro civil desde 

hace 146 años. 
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CSI•F se ha dirigido por escrito a 
Función Pública y al Ministerio de 
Justicia para que se convoque la 

correspondiente mesa de  
Negociación a fin de proceder a la 

modificación de la normativa 
vigente sobre jornada y horarios. 

LLooss  TTrriibbuunnaalleess  rreeffrreennddaann,,  uunnaa  vveezz  mmááss,,  eell  ppoossiicciioonnaammiieennttoo  ddee  CCSSII••FF  ssoobbrree  llooss  

PPeerriiooddooss  ddee  ddiissffrruuttee  ddee  llooss  ddííaass  ddee  aassuunnttooss  ppaarrttiiccuullaarreess  

 

 Los días de asuntos particulares, al igual que 

las vacaciones, también podrán disfrutarse 

cuando finalice la situación de Incapacidad 

Temporal. 

 

Así lo establece una reciente Sentencia, firme, de un 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, 

reconociendo el derecho del actor a los días de asuntos 

propios que no pudo disfrutar por causa de incapacidad 

temporal. 

 

La Sentencia determina, que los días de asuntos 

propios, una vez establecidos por el legislador, no 

difieren, a los efectos de su disfrute, a los de las 

vacaciones anuales, reconociendo por tanto el derecho 

al disfrute en periodo distinto de los días de asuntos 

propios que no puedan disfrutarse por causa de 

Incapacidad Temporal (STS de 21 de julio de 2014) 

Se ha dado un valor prevalente a las sentencias del 

Tribunal de Justicia Europeo, que determinan que "...el 

pleno disfrute de vacaciones únicamente puede 

conseguirse cuando el empleado se encuentra en 

condiciones físicas y mentales de hacer uso del mismo, 

de forma que no cabe entender 

que un funcionario en situación 

de incapacidad temporal puede 

disfrutar adecuadamente de las 

finalidades atribuidas a las 

vacaciones" 

La Resolución de 22 de julio de 

2015, de la Secretaría de Estado 

de Administraciones Públicas, por la que se modifica la 

de 28 de diciembre de 2012, sobre jornada y horarios, 

establece el derecho al disfrute de vacaciones una vez 

finalice la situación de IT, siempre que no hayan 

transcurrido más de dieciocho meses a partir del final del 

año en que se hayan originado, sin que dé ese mismo 

tratamiento al disfrute de los días de asuntos 

particulares. Esta normativa afecta directamente a la 

Administración de Justicia conforme a lo dispuesto en la 

LOPJ. 

CSI•F ha venido exigiendo en reiteradas ocasiones la 

misma regulación de excepcionalidad para el disfrute de 

los días de asuntos particulares que para las vacaciones, 

sin que hasta la fecha la Administración haya tenido en 

cuenta ese mismo tratamiento. 

En esa negociación, conforme a lo establecido por el 

TJUE, CSI•F propondrá que el plazo para comenzar el 

periodo de vacaciones y los días de asuntos que no se 

pudieron disfrutar por la 

situación de baja, comience 

a partir de la reincorporación 

del funcionario y no, como 

hasta ahora, a partir de la 

finalización del año natural 

en el que se causa baja por 

enfermedad. 

Por otro lado, CSI•F estudiará caso por caso posibles 

reclamaciones que puedan presentarse por sus afiliados 

afectados al amparo de estas resoluciones judiciales.  
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No puede entenderse que mientras dure la 
situación de incapacidad no  se perciban las 
cantidades correspondientes a los 
incrementos salariales del género que sean 
estos 

Tras la reciente sentencia dictada, en virtud de recurso interpuesto por CSI·F, por el 

TSJ de Galicia, CSI•F reitera al Ministerio y CCAA transferidas el abono de todas las 

retribuciones en situación de IT 
 La administración, durante una Incapacitad Temporal aplica un régimen retributivo injusto y no reconoce los 

incrementos salariales, por trienios o de cualquier otra naturaleza. 

Decimos que es injusto, porque se “penaliza” una 

situación, ya de por sí penosa, como es el padecimiento 

de una enfermedad, que además de impedirle asistir con 

normalidad a su puesto de trabajo, también limita sus 

relaciones personales y familiares. Que sea legal, no 

siempre implica que sea justo. 

Es importante recordar, que las IT, vienen respaldadas 

por las llamadas “licencias por enfermedad”. Estas 

licencias no modifican la situación administrativa del 

funcionario, que a todos los efectos seguirá estando en 

situación de servicio activo, lo que debería implicar que si 

su situación administrativa no varía, no deberían variar 

sus retribuciones. Es como, si estando de vacaciones se 

produce un incremento retributivo del tipo que sea, y no 

se le reconociera al funcionario por estar disfrutando un 

permiso o licencia retribuida. 

Sin embargo, esto no es así: además de las detracciones 

que, según los casos, establece la normativa vigente, al 

funcionario, le supone también, la “congelación” de sus 

retribuciones conforme a las percibidas en el mes 

inmediatamente anterior a producirse la situación de IT, 

ya que no se les reconocen ni trienios ni otros 

incrementos salariales. 

El RDL 20/2012, de 13 de Julio, ya de aplicación también 

al personal de Justicia, establece los criterios de 

reducción de retribuciones durante los distintos periodos 

de Incapacidad Temporal. En la referida norma, para la 

detracción de los distintos 

porcentajes en función de los 

días de IT, se establece como 

referencia, las retribuciones… 

“que se percibían en el mes 

inmediato anterior al de causarse la incapacidad.” 

No se trata, por tanto, de establecer como retribuciones 

durante la IT las percibidas en ese mes inmediato 

anterior, que es lo que hace la administración, sino de 

tomar éstas como referencia para la aplicación de los 

descuentos en nómina de los porcentajes establecidos 

en la citada norma. 

Los trienios, como todos sabemos, son retribuciones que 

compensan la prestación continuada de servicios en la 

administración. Así mismo los incrementos salariales 

cuando se producen, vienen a compensar, no totalmente 

hay que añadir, los incrementos en el IPC que sufre 

cualquier ciudadano. Estas retribuciones se incorporan a 

la nómina del funcionario con carácter permanente a 

partir del momento en que se perfecciona, de manera 

que su percepción no puede quedar afectada por una 

situación episódica y eventual, como el hecho de que el 

funcionario se encuentre en situación de IT. Esto no solo 

lo dice CSI•F, lo dicen los tribunales, entre otras la 

Sentencia de 14 de noviembre de 2016 dictada la Sala 

de lo Contencioso Administrativo del TSJ de Galicia; y el 

sentido común. Y así se lo ha trasladado CSI•F a la 

administración. 

No puede entenderse que mientras dure la situación de 

incapacidad temporal (que no modifica la situación 

administrativa de servicio activo) no se perciban las 

cantidades correspondientes a los incrementos salariales 

del género que sean estos. Entenderlo así, supone 

además de la “penalización” por su situación de 

enfermedad, una palmaria discriminación con respecto al 

resto de funcionarios que estando 

en la misma situación de servicio 

activo, sí percibe esos incrementos 

retributivos, cuando los mismos se 

perfeccionan. 

Así pues, CSI•F ha remitido nuevo escrito al Ministerio y 

CCAA transferidas, solicitando que, en los casos de 

situación de Incapacidad Temporal (servicio activo), se 

reconozca y abone en nómina, desde su 

perfeccionamiento, cualquier incremento retributivo de la 

naturaleza que sea, y que se haya podido producir en 

esta situación episódica y coyuntural de la Incapacidad 

Temporal  
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El  objetivo  de CSI•F AYUDA es dar asesoramiento, apoyo y ayuda desde varias orientaciones como son la SINDICAL, 

JURIDICA Y PSICOSOCIAL. 

En CSI•F realizamos una actuación preventiva, proactiva e informativa para evitar futuros casos de conflictos 

psicosociales. Avanzamos para conseguir organizaciones saludables y en las que exista una cultura preventiva de 

respeto. 

Colaboramos con asociaciones y entidades especializadas en cada una de las materias  para dar un servicio de calidad 

que puedan necesitar las personas trabajadoras y/o sus familiares. 
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CCSSII••FF,,  aannttee  eell  rreettoo  qquuee  ssuuppoonnee  ooffrreecceerr  uunnaa  AATTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  CCAALLIIDDAADD  YY  EEFFEECCTTIIVVAA,,  hhaa  

eessttaabblleecciiddoo  aaccuueerrddooss  ddee  ccoollaabboorraacciióónn  ccoonn  aassoocciiaacciioonneess  eessppeecciiaalliizzaaddaass  eenn  ccaaddaa  uunnaa  

ddee  llaass  mmaatteerriiaass  qquuee  nnooss  aappoorrttaa::  

 Posibilidad de adquirir habilidades sociales y de convivencia, junto con herramientas útiles para afrontar la 

situación a través de la formación. 

 Que nuestros delegados estén especializados en esta problemática y su gestión. 

  Ofrecer un apoyo más completo e integral al trabajador con ayuda psicológica, grupos de apoyo, jornadas, y 

encuentros para crear conciencia de RESPETO.  
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SSII  MMEE  VVOOYY  DDEE  VVIIAAJJEE  AALL  EEXXTTRRAANNJJEERROO……  QQUUEE  TTAARRJJEETTAA  DDEEBBOO  LLLLEEVVAARR?? 

 

 

En estos momentos, la cobertura sanitaria en el extranjero está cubierta 

por dos mecanismos de protección; 

1. La tarjeta sanitaria europea. 

2. Seguro contratado por la MUGEJU que este año se ha firmado 

con SOS. 

Antes de entrar a analizar cada uno de ellos, se puede decir que son 

documentos compatibles. Es decir, que se pueden utilizar ambos en 

función de nuestras necesidades. Para saber cuál de ellos utilizar  es  

conveniente analizar varios aspectos: 

 

1. El ámbito territorial de cobertura, ya que la tarjeta sanitaria europea sólo tiene aplicación en el seno de la UE, 

además de Noruega, Islandia y Linchestein (pertenecientes al Espacio Económico Europeo) y Suiza. 

2. El ámbito objetivo de cobertura: siniestros cubiertos, cuantía garantizada, exclusiones, etc. 

3. El ámbito temporal: la tarjeta SOS sólo es válida para desplazamientos al extranjero inferiores a 120 días. 

Una vez analizada la situación se debe optar por un mecanismo o por otro. 

 

I. TARJETA SANITARIA EUROPEA 

Para los desplazamientos temporales sin límite temporal (salvo que se trate de 

un cambio de residencia) dentro de la Unión Europea, Espacio Económico 

Europeo y Suiza, los mutualistas y beneficiarios disponen de la TARJETA 

SANITARIA EUROPEA que acredita el derecho a recibir prestaciones sanitarias 

en idénticas condiciones que los residentes del país de destino, a través de su 

Sistema de Sanidad Público, salvo que el desplazamiento tenga por objeto 

precisamente recibir un tratamiento médico. 

Si el viaje es inminente y no se puede esperar a la obtención de una TSE, el mutualista debe solicitar un Certificado 

Provisional Sustitutorio (CPS) y para  sus beneficiarios.  A todos los  efectos el CPS es una Tarjeta Sanitaria Europea 

(TSE), produciendo los mismos efectos. El período de validez del CPS es de 90 días, siendo por lo tanto documento 

suficiente para desplazamientos cortos. 

Cuando el sistema de sanidad pública del país de estancia en el que se haga uso de la TSE, esté sometido a algún tipo 

de financiación parcial por parte del usuario (sistema de copago), podrá solicitar el reintegro del copago a través de 

MUGEJU, exclusivamente en el caso de prestaciones de asistencia primaria, atención especializada, servicios de 

urgencia, prestaciones ortoprotésicas y prestaciones complementarias amparadas en el territorio nacional, con los límites 

y condiciones de su normativa reguladora. 

 

INSTRUCCIONES DE USO 

1. Asegurarse de que el profesional o el centro sanitario al que se acuda pertenezcan al sistema sanitario público 

de ese país. 



                                                                                                                      EstradoS  
 

S e c t o r  N a c i o n a l  d e  J u s t i c i a   18 

2. En el Centro sanitario donde se solicite la asistencia sanitaria deberá presentarse la TSE, que acredita el 

derecho a las prestaciones, y el documento acreditativo de la identidad del titular de la Tarjeta (DNI, Pasaporte). 

3. Es personal e intransferible, de forma que en aquellos desplazamientos del titular del derecho junto a su familia 

o por separado, se debe llevar una tarjeta por cada miembro de la unidad familiar. 

 

OJO!!! …MUY IMPORTANTE!!!  

 Esta Tarjeta no da derecho a repatriación o transporte al país de origen 

o residencia habitual. 

 En ningún caso, da derecho a la asistencia sanitaria 

privada. 

 Cuando el sistema de sanidad pública de ese país, esté 

sometido a algún tipo de financiación parcial por 

 parte del usuario (COPAGO), podrá solicitar el reintegro del 

copago a través de la MUGEJU. 

 El período de validez de la TSE es de dos años. 

 

II. PÓLIZA DE ASITENCIA SANITARIA EN VIAJE EN EL EXTRANJERO. 

TARJETA “INTERNACIONAL SOS” 

Desplazamientos temporales (de duración inferior a 120 días) 

MUGEJU presta la asistencia sanitaria en el extranjero a través de la póliza 

colectiva de seguros que en la actualidad se encuentra contratada con la 

compañía de seguros SOS SEGUROS Y REASEGUROS S.A., en las siguientes 

situaciones: 

 Desplazamientos del mutualista y de los beneficiarios, por razones no laborales, con una duración máxima de 

120 días. 

 Desplazamientos por estudios. 

 Desplazamientos del mutualista y de los beneficiarios que se trasladen con él, que se realicen al amparo de una 

comisión de servicios de duración inferior a 120 días. 

 

A. INSTRUCCIONES EN CASO DE SINIESTRO: 

Podrá solicitar la asistencia por teléfono con llamada a cobro revertido, al teléfono 91.572.43.43 si llama desde España o 

al 34.91.572.43.43 si llama desde el extranjero, debiendo indicar: 

 Nombre y apellidos. 

 Número de póliza. 

 Dirección y número de teléfono de donde se encuentra. 

 Descripción del problema que tiene planteado. 

Por este motivo, antes de salir debe obtenerse una copia de la póliza a través de la web de la MUGEJU y guardarla 

durante el viaje en un sitio accesible para poder acceder a los números de teléfono en cualquier situación en que se 

necesite la asistencia sanitaria. 
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B. COBERTURAS 

GASTOS MEDICO-QUIRURGICOS, FARMACEUTICOS Y/O DE HOSPITALIZACION. 

 El coste total de la asistencia médica urgente, en caso de accidente o enfermedad sobrevenida, incluidas las 

hospitalizaciones quirúrgicas y no quirúrgicas y cualquier otro servicio de estancia y tratamiento en centro 

sanitario. 

 El coste de lo abonado por el mutualista en el caso de estar amparado por algún derecho de reintegro total o 

parcial del gasto. 

 El coste total de los medicamentos y demás productos farmacéuticos aplicados en régimen de hospitalización y 

régimen ambulatorio. 

 El coste del transporte en ambulancia o cualquier otro medio de transporte medicalizado, cuando hubiera sido 

indicado por un médico y su finalidad sea la de recibir asistencia sanitaria en el centro más próximo donde pueda 

ser atendido el paciente. 

El límite máximo de estas asistencias cubiertas por el asegurador es de 10.000,00 € 

 

 GASTOS ODONTOLOGICOS DE URGENCIA. 

SOS se hará cargo de los gastos de tratamiento como consecuencia de la aparición de problemas odontológicos agudos 

como infecciones, dolores o traumas que requieran tratamiento de urgencia. 

Hasta un límite de 600,00 €. 

 

 REPATRIACION O TRASLADO SANITARIOS. 

En los casos en que el asegurado sufra un accidente o enfermedad grave en el transcurso de un viaje, y cuando así lo 

decida el médico del asegurador en colaboración con el que se encuentre asistiendo al asegurado en el lugar de los 

hechos, el asegurador procederá al traslado, con atención médico- sanitaria si fuera necesario, hasta el centro 

hospitalario más próximo a su domicilio habitual o a éste último, de no ser necesaria la hospitalización. Solo las 

consideraciones de índole médica: urgencia, estado del enfermo o accidentado y aptitud para viajar, así como 

circunstancias tales como condiciones climatológicas, distancia, etc., constituirán el criterio para determinar si el 

transporte al centro hospitalario debe efectuarse, y en qué medio y condiciones. Esto es: avión ambulancia, avión de 

línea regular, coche cama, ambulancia, UVI móvil, etc. 

Esta cobertura se aplicará sin límite económico. 

 

 GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DE UN ACOMPAÑANTE. 

Si el Asegurado debiera ser hospitalizado como consecuencia de un riesgo cubierto por la póliza, SOS facilitará a la 

persona que aquel indique, un billete de ida y vuelta en cualquier medio de transporte normalizado (ferrocarril o avión 

ambos en clase turista) para que acuda junto al hospitalizado. 

 

 GASTOS DE ESTANCIA PARA ACOMPAÑANTE. 

En el caso previsto en la cobertura anterior, SOS satisfará, 100,00 € por día, con un máximo de diez días, los gastos de 

alojamiento y manutención del acompañante. Esta garantía será aplicable incluso  si el acompañante se encontrara 

viajando con el asegurado. 
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 REPATRIACION DEL CADAVER DE UN MUTUALISTA Y GASTOS DE ACOMPAÑANTE 

La repatriación del cadáver o cenizas de un mutualista o beneficiario desde el país donde se ha producido el óbito a 

España o al país de residencia habitual, incluirá los gastos de transporte de los restos mortales, los de un 

acompañante (billete de ida y vuelta en ferrocarril o avión), embalsamamiento y ataúd, hasta un máximo de 

10.000,00 €. Además el asegurador se hará cargo de los gastos de estancia y manutención (100,00 €/día, máximo tres 

días). 

 

 CONSULTA O ASESORAMIENTO MÉDICO A DISTANCIA. 

Si el mutualista o beneficiario precisase durante el viaje una información de carácter médico que no le fuera posible 

obtener localmente, podrá solicitarla telefónicamente al asegurador, el cual la proporcionará a través de sus centrales de 

asistencia, sin asumir ninguna responsabilidad por la misma. 

 

C. EXCLUSIONES:  

Listado muy amplio que se debe tener en cuenta y que se encuentra 

relacionado en la póliza. Entre otros: 

 Cuando el viaje tenga por objeto recibir tratamiento médico 

 Tratamiento de terapia o rehabilitación del alcoholismo y/o 

drogadicción. 

 Rescate de personas en montaña, simas, mar o desierto. 

 Consultas y tratamientos psicológicos, psicoterapia, terapias 

de grupo o similares. 

 Consumo intencional de bebidas alcohólicas, estupefacientes o 

drogas. 

 Intervención de cualquier Organismo de socorro de urgencia o el coste 

de sus servicios. 

 Guerras, manifestaciones, actos de terrorismo, sabotajes y huelgas. 

 Actos dolosos del Asegurado, Beneficiario o causahabiente de ellos. 

 Suicidio, intento de suicidio o autolesiones. 

 Participación directa en apuestas, desafíos o riñas. 

 Diagnóstico, seguimiento y tratamiento del embarazo, interrupción voluntaria del mismo y partos, excepto los 

gastos médicos derivados de atención y hospitalización en incidentes urgentes en embarazos. 

 Exámenes médicos generales o chequeos. 

 Inundaciones, erupciones volcánicas o cualquier otro fenómeno de carácter catastrófico extraordinario o 

acontecimiento que por su magnitud y gravedad sean calificados como catástrofe o calamidad nacional. 

 Viajes de duración superior a 120 días consecutivos (excepto estudiantes). 

 Gastos de inhumación y ceremonia. 

 Adquisición, implantación, sustitución, extracción y/o reparación de prótesis. 

 Cualquier gasto médico inferior a 9 € en el extranjero. 
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Asamblea General MUGEJU (25/11/2016) 

APROBADAS POR UNANIMIDAD LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS 

COMPROMISARIOS AVALADOS POR CSI•F 

  

Desde CSI•F lamentamos la actitud de algunos 

compromisarios que parece que piensan que cuanto 

peor le vaya a la MUGEJU, mejor le va a ir a los 

mutualistas. 

 

El acta de la reunión de la Comisión permanente del mes 

de septiembre corrobora lo denunciado por CSI•F en 

relación con la intención, planteada por una Consejera 

avalada por otro sindicato, de suprimir la MUGEJU 

incorporándola a MUFACE. Al final el tiempo y la 

verdad ponen a cada uno en su sitio. 

Frente a la actitud destructiva que algunos mostraron 

en sus intervenciones, los compromisarios avalados 

por CSI•F en representación de todos los mutualistas 

y no de un sindicato, mantuvieron una posición de 

crítica constructiva partiendo de dos realidades 

inapelables que, algunos se resisten a ver a pesar de su 

evidencia y que lastran la gestión de la MUGEJU: 

 Una vez más, de la documentación e información 

facilitada, quedó claro que el problema de la 

MUGEJU es de falta de suficiencia 

presupuestaria y eso sólo tiene un 

responsable: el Gobierno. Los problemas para 

financiar determinadas ayudas provienen de los 

recortes presupuestarios sucesivos de los 

últimos años. Como muestra los datos 

presupuestarios de este ejercicio que se cierra: 

la MUGEJU solicitó al Ministerio de Hacienda un 

montante presupuestario de cerca de 103 

millones de euros manifestando que había hecho 

lo imposible por ajustar el presupuesto dada la 

situación económica. Montoro rebajó en más de 

un millón y medio lo solicitado. 

 Además, como explicó la responsable en materia 

presupuestaria de la MUGEJU ante la sordera de 

algunos compromisarios que seguían insistiendo 

en su campaña de acoso y derribo de la 

Gerencia, la decisión de Montoro de cerrar la 

ejecución presupuestaria en el mes de julio lo 

que impide crear nuevas ayudas a mitad de 

ejercicio y ha impedido a la Mutualidad 

realizar los trasvases de partidas 

presupuestarias que todos los años tiene que 

ejecutar para poder atender las prestaciones 

más solicitadas: indemnización por baja y 

jubilación. Este trasvase permitía, en otros años, 

sustraer fondos de prestaciones con superávit 

(en algunos casos no existe constancia de 

ninguna petición) para aplicarlas a las deficitarias 

y poder cumplir así con el compromiso 

asistencial que la MUGEJU tiene con TODOS los 

mutualistas. 

Con estos antecedentes, a quien hay que reclamar es 

al Ministerio de Hacienda y al de Justicia cuyos 

representantes, por cierto, se ausentaron tanto de la 

reunión previa de la Comisión permanente como de la 

Asamblea General, que son quienes tienen la obligación 

de dotar presupuestariamente a la MUGEJU y hacia ellos 

fueron las reclamaciones y demandas de los 

compromisarios avalados por CSI•F. 

El otro caballo de batalla del informe de gestión fue el 

abono de la indemnización por baja a partir del mes 

18º. Los compromisarios avalados por CSI•F volvieron a 

reiterar que más allá del debate jurídico de quien tiene 

que pagar o quien tiene que gestionar las bajas que 

deberán solventar el Ministerio y MUGEJU, está el 

interés del mutualista enfermo que tiene derecho a no 

sufrir merma en sus retribuciones. Es decir, que pague 

quien sea pero que paguen. 

Propuestas de los compromisarios 

avalados por CSI•F 
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En la web de CSIF os facilitamos las propuestas que 

contaron con el voto unánime de la Asamblea General 

siendo la Primera de todas ellas la exigencia de que la 

Gerencia de la MUGEJU responda de todas las 

resoluciones aprobadas en las Asambleas anteriores 

dando cuenta de la actividad de la MUGEJU para cumplir 

con su contenido. La transparencia en la gestión y la ley 

exigen a la Gerencia dar respuesta al mandato de la 

Asamblea por muy difícil que sea que estas mociones 

salgan adelante. 

Asimismo, se exigió a la Gerencia un compromiso 

expreso de defensa de las resoluciones de la 

MUGEJU ante los organismos pertinentes. El 

cumplimiento de las resoluciones de la Asamblea debe ir 

más allá de lo meramente formal y la Gerencia debe 

comprometerse con su cumplimiento. 

 

Otras propuestas destacadas de los 

compromisarios avalados por CSIF: 

 Que la MUGEJU se haga cargo de los pagos por 

adelantado ante los casos de falta de convenio 

rural. 

 Que el Gobierno dote suficientemente el 

presupuesto de la MUGEJU con un incremento 

progresivo del mismo y exigiendo para 2017 un 

incremento presupuestario sustancial 

recuperando el millón y medio recortado en este 

ejercicio. 

 Cobertura de las todas las vacantes de las 

delegaciones de la mutualidad 

 Creación de delegaciones con plazas de 

funcionario en todas las capitales con sede de 

TSJ. 

 Que se faciliten por la Gerencia a los 

compromisarios instrucciones sobre la forma de 

reclamar clínicas de atención primaria 

 Que en la negociación de los conciertos médicos 

se dé voz a los compromisarios de la MUGEJU. 

 En materia de atención médica: inclusión en la 

cartera de servicios de test genómicos 

relacionados con el cáncer de mama. 

 En materia de prestaciones: inclusión del 

glucómetro Freestyle, lentes multifocales, férulas 

dentales. 

 

Renovación de la comisión permanente 

Desde CSIF nos congratulamos que la Asamblea de la 

MUGEJU sea más plural con la presencia de un Letrado 

de la Administración de Justicia y con la renovación de 

tres consejeros de la Comisión permanente: Un Médico 

Forense (grupo III), una tramitadora (grupo V) y un 

Auxilio Judicial (grupo VI)  

 

Plan de actuación de la MUGEJU 

La falta de sensibilidad de la Gerencia de la MUGEJU 

a la hora de presentar el plan de actuación para el 

2017 impidió que saliera adelante. 

Más allá del simplismo demagógico de algunos 

compromisarios no se puede dejar de reconocer que, por 

primera vez, existe un plan de actuación con un 

cronograma para la modernización tecnológica y 

administrativa de la MUGEJU. No obstante, de ningún 

modo los compromisarios avalados por CSI•F podían 

dar su visto bueno a un plan de acción en el que se 

incluyan recortes de prestaciones como los 

planteados por la Gerencia. A modo de ejemplo se 

preveía en el citado plan un recorte al 50% de una 

mensualidad de la prestación por jubilación que ahora 

está en el 200%. 

El plan se rechazó por la Asamblea General con la 

participación necesaria de los votos de los 

compromisarios avalados por CSI•F puestos al servicio 

de la construcción de una mejor mutualidad y no de la 

demagogia simplista del no. Se trata de una ocasión 

perdida puesto que la modernización tecnológica y 

administrativa de la MUGEJU es una de las 

reivindicaciones históricas de los compromisarios 

avalados por CSIF en aras de una mayor eficiencia y 

eficacia en la prestación de servicios, potenciación del 

portal del mutualista, visados de recetas etc… 
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CAMBIO DE ENTIDAD MÉDICA MUGEJU 

Consulta los cuadros médicos de tu entidad y comprueba si tus médicos siguen en tu compañía. 

 

Como ya informó CSIF, hasta el 31 de enero  se puede solicitar 

el cambio de entidad médica MUGEJU. 

La solicitud se tramita a través del formulario correspondiente 

al que podéis acceder a través de nuestra web y presentándola 

en vuestra delegación provincial de MUGEJU o, en su caso, 

remitiéndola a la Mutualidad en Madrid. Atención, con los plazos 

y  la constancia de la presentación para poder hacer efectiva la 

solicitud. En relación con los cambios de entidad médica, como 

siempre tendrán efectos a partir del 1 de febrero de 2017. 

 

Hace unas semanas, tal y como CSIF os informó, la 

MUGEJU ha firmado nuevo concierto sanitario 

ratificado nuevamente por las seis compañías 

sanitarias privadas más importantes del país: 

SANITAS, ASISA, SEGURCAIXA ADESLAS, MAPFRE, 

CASER y DKV. A estas seis opciones se une la 

Seguridad Social para conformar un cuadro de 7 

prestadores sanitarios a través de la MUGEJU para 

todos los mutualistas. 

Aun cuando no debería haber cambios, es 

importante, por las consecuencias que tiene en la 

atención médica que recibamos, que se consulten 

los cuadros médicos de cada entidad para 

comprobar que “nuestros” médicos (los de cada 

uno) siguen con nosotros en la entidad médica. 

A estos efectos os facilitamos enlace que publica la 

MUGEJU en su web a los diferentes cuadros médicos 

web: 

http://www.mugeju.es/es/menu_recursivo/home/de

stacados/cuadros_medicos_2017.html 

 También se puede acceder a ellos buscando en la 

página web de la entidad médica o pidiendo el catálogo 

en formato papel o CD en las delegaciones 

provinciales. 

Por otro lado, os recordamos que, si no tenéis número 

de la seguridad social y queréis pasaros de una 

entidad médica al sistema público de salud, debéis 

primero solicitar ese número a la Seguridad social ya 

que en la solicitud se os pide que facilitéis dicho 

número. 

Este número de la Seguridad Social es único para toda 

la vida por lo que si ya lo tenéis por haber trabajado 

antes sin tener la condición de mutualista o si habéis 

estado en la Seguridad social antes de pasaros a una 

entidad médica privada, debéis recuperar ese número 

para ponerlo en la solicitud. 

 

La MUGEJU renueva con SOS el seguro de 

asistencia sanitaria en el extranjero para 

estancias inferiores a 120 días y durante el 

año. 

Este seguro es válido para todo el mundo. Os 

recordamos que la asistencia sanitaria en la Unión 

Europea también está cubierta por la tarjeta sanitaria 

europea. En nuestra web puedes consultar cómo 

funciona cada una de estos seguros sanitarios. 

Para cualquier duda o consulta sobre el cambio de 

entidad o sobre cualquier cuestión acerca de la 

MUGEJU no dudes en acudir a nuestros delegados. 

Además, en la web está disponible nuestra guía de 

asistencia sanitaria en el extranjero. 

 

EN CSI•F CREEMOS EN LA MUGEJU 

http://www.mugeju.es/es/menu_recursivo/home/destacados/cuadros_medicos_2017.html
http://www.mugeju.es/es/menu_recursivo/home/destacados/cuadros_medicos_2017.html
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Tal y como había denunciado CSI•F en repetidas ocasiones 

EEll  MMiinniisstteerriioo  ddee  JJuussttiicciiaa  yy  llaass  CCCCAAAA  ccoonn  ccoommppeetteenncciiaass  ssee  vveenn  ddiirreeccttaammeennttee  aaffeeccttaaddooss  

ppoorr  llaass  rreecciieenntteess  sseenntteenncciiaass  ddeell  TTJJUUEE  ccoonnttrraa  llaa  pprreeccaarriieeddaadd  llaabboorraall 

EEssttaass  sseenntteenncciiaass  ddeejjaann  eenn  eevviiddeenncciiaa  ttaammbbiiéénn  aall  GGoobbiieerrnnoo  ccaattaalláánn  qquuee  rreennuunncciióó  aa  llaa  ccoonnvvooccaattoorriiaa  

ddee  330000  ppllaazzaass  eenn  llaa  OOPPEE  ddee  22001155  aaggrraavvaannddoo  eell  pprroobblleemmaa  ddee  pprreeccaarriieeddaadd  llaabboorraall  eenn  eessaa  ccoommuunniiddaadd  

aauuttóónnoommaa  yy  qquuee  CCSSII••FF  ddeennuunncciióó  eenn  ssoolliittaarriioo  aannttee  llaa  ccaallllaaddaa  ddeell  MMiinniisstteerriioo  yy  ddeell  rreessttoo  ddee  ssiinnddiiccaattooss  

ddee  JJuussttiicciiaa.. 

Tras conocer las sentencias del Tribunal de Justicia de la Unión  Europea, 

CSI•F exige al Ministerio de Justicia y a las CCAA con competencias: 

1º La identificación y consolidación de todas las plazas de refuerzo 

existentes a fecha de hoy, convirtiéndolas en plazas  de plantilla. 

2º Que se proceda a la convocatoria de las más de 8.000 plazas vacantes 

en la Administración de Justicia de forma inmediata tanto en turno libre 

como en promoción interna. 

Si algo dicen las Sentencias, es que las plazas estructurales deben estar 

cubiertas por personal estable y, en la administración de Justicia, ese personal 

sólo puede ser funcionario de carrera de los Cuerpos de Jueces, Fiscales, 

Letrados y cuerpos generales y especiales al servicio de la Administración de 

Justicia. 

 

En este sentido, CSI•F viene denunciando desde hace 

varios años la altísima precariedad en el empleo 

dentro de la Administración de Justicia. CSI•F propuso, 

tanto al anterior Ministro como al actual, un plan de 

empleo a cuatro años para reducir este problema en la 

Administración de Justicia teniendo en cuenta  que en 

Justicia no había siquiera incremento de gasto al ser 

plazas ya presupuestadas. El Ministerio siempre ha 

preferido mirar para otro lado y ahora viene el TJUE a 

enmendarle la plana. 

3º Que, de forma inmediata, se proceda a negociar la 

normativa de provisión temporal de puestos de 

trabajo sustituciones, comisiones de servicio y, por 

supuesto, la normativa de interinos. 

Una normativa de provisión temporal ágil que dé 

preferencia al personal de carrera y reserve el 

nombramiento de interinos a situaciones de urgente 

necesidad tal y como establece la LOPJ. 

Una normativa de interinos que prime la 

transparencia en el nombramiento tanto de interinos 

para puestos de plantilla como para refuerzos en todos 

los órganos jurisdiccionales incluidos el Tribunal 

Supremo y la Audiencia Nacional. 

Una normativa de interinos que ya no podrá ser igual 

a la que pretendía colar el Ministerio de   Justicia 

hace unos meses y que CSI•F rechazó de manera 

contundente. 

La sentencia obliga a adoptar soluciones que impidan el 

abuso de la contratación temporal de personal 

funcionario de la misma forma que en el ámbito del 

personal laboral se ha establecido también desde la 

jurisprudencia europea. Es decir, que se proteja al 

trabajador frente al abuso de la contratación  temporal 

hasta que la plaza se cubra por los cauces normales de 

provisión de puestos de trabajo. Una cobertura que, de 

ningún modo, se puede demorar tal y como viene 

ocurriendo en Justicia desde hace demasiado tiempo y 

que se ha visto agravada por la cerrazón de una 

austeridad mal entendida. 
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NUEVOS TEMARIOS PARA OPOSICIONES DE JUSTICIA 

CSI•F en su línea y afán de prestar nuevos servicios a sus afiliados, ha firmado acuerdos con distintas editoriales que 

editan temarios con los programas de las oposiciones de justicia. Así en los últimos tiempos estos acuerdos los ha suscrito 

con ADAMS , MAD y más recientemente con RODIO EDICIONES. 

 ADAMS ofrece un 25 por ciento de descuento en sus temarios a los afiliados a CSI•F 

Para mayor información, pincha en el siguiente enlace: 

 https://www.csif.es/contenido/nacional/accion-social/193840 

o llama al teléfono: 902 333 543 

 

 

 

https://www.csif.es/contenido/nacional/accion-social/193840
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BREVES: LO QUE FUE NOTICIA. 
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